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EL PROFESIONALISMO 
DEL PERIODISMO ES EL 
RESULTADO 
ENTONCES DE UNA 
COMBINACIÓN ENTRE 
UNA SERIE DE 
ACCIONES QUE 
RESPETA EL 
PERIODISTA A LA HORA 
DE OBTENER Y 
PRESENTAR 
INFORMACIÓN CON 
lAS CONDICIONES 
INSTITUCIONALES QUE 
LE PERMITEN 
DESEMPEÑARSE CON 
AUTONOMÍA 
Y LIBERTAD. 

Podríamos destacar que el perio­
dismo profesional requiere de elemen­
tos que tienen que ver con el contexto, 
con la organización en la que trabaja y 
con su propia formación. A saber, estos 
elementos son: 

Elementos relativos al contexto: 

y garantizar el derecho de réplica 
por parte de aquellas personas 
que han sido citadas en la infor­
mación publicada o presentada 
con objeto de que darles oportu­
nidad de responder, desmentir, 
disentir o corregir lo que la infor­
mación publicada contenga. 

a) La existencia de leyes que garan- Elementos relativos a la formación y 
ticen el derecho a la información. desempeño del periodista: 

b) La existencia de leyes que per­
mitan al periodista ejercer su 
profesión con libertad y que, en 
caso de que cometa alguna falta, 
se hable de penas de tipo civil y 
no penal.76 

Elementos relativos a las organizacio­
nes mediáticas: 

a) El respeto a la libertad del pe­
riodista para investigar, cubrir y 
presentar información sin la mo­
dificación interesada de ésta por 
parte de la organización mediáti­
ca en la que trabaja. 

b) La presencia de espacios en los 
medios que defiendan al lector o 
a su audiencia. 

c) La defensa del derecho de répli­
ca. Se ha vuelto ya una práctica 
de los medios modernos permitir 

a) El grado de educación de los pe­
riodistas. Aquí nos referimos a 
su formación y a sus habilidades 
adquiridas. 

b) El apego a determinadas actitu­
des a la hora de obtener y pre­
sentar información con base en 
una ética periodística, la cual 
tiene que ver con:77 

a. Responsabilidad con su 
audiencia y sus lectores. 
El hecho mismo de tener 
un espacio privilegiado 
dentro de la esfera pública 
los obliga a ser responsa­
bles y a responder por lo 
que publican o transmi­
ten frente a su público. En 
este sentido, es reprobable 
obtener información a tra­
vés del uso de la amenaza, 
el chantaje o la extorsión. 
Este compromiso con su 

público es finalmente la 
base última de su credibili­
dad, de su prestigio y de su 
supervivencia. 

b. Verificación de los datos. 
Si bien no existe el pe­
riodista que esté libre de 
tendencias, sí es posible 
tener un compromiso con 
la verificación y confirma­
ción de los datos de mane­
ra consistente, fidedigna y 
metódica antes de publi­
car cualquier información 
con objeto de diferenciar 
la labor periodística de la 
propaganda. Es entonces 
reprobable que el perio­
dista oculte o permita que 
se oculten u omitan datos 
que sean indispensables 
para dar sentido a la in­
formación que se publica 
o se presenta al público. 
Así como también es re­
probable que el periodista 
permita que se publique 
información consciente­
mente tergiversada o con 
datos fuera del contexto en 
el cual se obtuvieron. 

c. Protección de las fuentes 
de información. Las fuen­
tes de información confiden­
cial no pueden ser reveladas 
sin la autorización explíci-

ta del informante. Sin em­
bargo, el secreto sobre las 
fuentes de información no 
debe servir como pretexto 
para que éstas se inventen. 

Los elementos anteriores enfatizan en­
tonces las condiciones que favorecen 
el desarrollo de una práctica periodís­
tica profesional, la cual tiene que ver 
tanto con la formación del periodista 
y con su apego a ciertos principios de 
actuación, como con las condiciones 
institucionales y organizacionales que 
le permiten desempeñarse con liber­
tad y autonomía. La contribución de 
los periodistas en la vigilancia, la infor­
mación y el debate que pueden ofrecer 
los medios no sólo resulta de su apego 
a principios, sino también de su seguri­
dad al actuar, pues el periodista nunca 
es ajeno a diversas presiones e intere­
ses externos que no se contrarrestan 
simplemente con la fuerza de la con­
ciencia y que requieren de garantías 
específicas.78 Así, sin dejar de recono­
cer que los principios de una ética pe­
riodística son importantes para guiar 
la conducta de los individuos, esta 
orientación normativa debe comple­
mentarse con un diseño institucional 
que garantice a los periodistas libertad 
y autonomía para investigar y presen­
tar información. 
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INTENTAR 
CONTROLAR Y 
CENTRALIZAR LA 
INFORMACIÓN Y SUS 
FUENTES HA SIDO UNA 
INTENCIÓN CONSTANTE 
EN LOS SISTEMAS 
POLÍTICOS NO 
DEMOCRÁTICOS, 
AUNQUE EL 
DESARROLLO DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 
HACE QUE DICHO 
CONTROL SEA CADA 
VEZ MÁS DIFÍCIL DE 
LOGRAR. 

5. EL USO DE LA TECNOLOGÍA 

Las nuevas tecnologías de información 
tienen gran impacto en la forma en que 
se presenta y se disemina la informa­
ción. En las últimas décadas, para los 
países y las organizaciones la adopción 
de nuevas tecnologías de información 
y comunicación (TICs) supone mucho 
más que simplemente "comprar tecno­
logía", pues incide directamente en el 
desarrollo de interrelaciones de todo 
tipo de formas más rápidas y con in­
tercambios de mayores volúmenes de 
datos. 

Intentar controlar y centralizar 
la información y sus fuentes ha sido 
una intención constante en los siste­
mas políticos no democráticos, aun­
que el desarrollo de nuevas tecnologías 
hace que dicho control sea cada vez 
más difícil de lograr. Si ya había sido 
difícil para los países del entonces blo­
que soviético interferir completamente 
las señales de Radio Free Europe o The 
Voíce oí America, y controlar la im­
presión, reproducción y circulación de 
infor- mación clandestina (samizdatj, 
ahora con Internet, las posibilidades 
de control total son aún más remo­
tas porque la provisión de conexión 
ya no depende necesariamente de co­
nexiones cableadas, sino que el mayor 
crecimiento lo tiene la tecnología ina­
lámbrica. Todo esto significa que los 
individuos tienen mayores posibilida-

des de obtener información a partir de 
fuentes diversas y alternativas, al me­
nos, a las versiones oficiales. Leonard 
Sussman ha denominado esto como la ex­
pansión de ias tecnologías de libertad".79 

Algunos críticos sostienen que si 
bien en los países desarrollados, la pobla­
ción en general tiene acceso a estas tecno­
logías, en los países en desarrollo este 
acceso aún está muy lejos de alcanzar, 
siquiera, a la mitad de la población. 
Aunque esta crítica es cierta en la ac­
tualidad, países como México han a u -
mentado su acceso a Internet de forma 
muy importante.ªº Aunque es verdad 
que hoy en día todavía no son tantos 
los individuos con acceso a Internet, se 
prevé que éste aumente de forma más 
acelerada debido a las posibilidades 
tecnológicas de conexión inalámbri­
ca a través de la telefonía celular y de 
la conectividad a través de la toma de 
energía eléctrica.81 

No obstante, es importante aclarar 
que la tecnología por sí sola no hace 
la diferencia en términos de ampliar la 
difusión de información ni fortalece 
la transparencia. En un estudio sobre 
el desarrollo de la red O' Globo en Brasil 
durante las décadas de 1970 y 1980, Rober­
to Amaral y César Guimaraes muestran 
cómo las nuevas tecnologías de comuni­
cación que adoptó la empresa en ese pe­
riodo sirvieron muy poco para generar un 
sistema informativo comprometido con 
la pluralidad y con mayor acceso por 

parte de la población.82 La adopción 
de nuevas tecnologías per se por par­
te de los medios de comunicación, no 
se traduce automáticamente en un 
mayor acceso a estos medios o mayor 
pluralidad y difusión de sus conteni­
dos, como bien señala De Sola Pool en 
un trabajo ya clásico sobre el tema.83 

Siguiendo su argumento, el impacto de 
la tecnología no es ni unidireccional ni 
tampoco inmediato, pues la difusión 
de la tecnología se combina e interac­
túa con otros factores de tipo social, 
cultural y económico. Sin embargo, la 
premisa del trabajo de De Sola Pool es 
que la difusión y el mayor acceso de 
los mecanismos y medios de comuni­
cación a distancia tienen el potencial 
de favorecer la libertad y la pluralidad 
en los contenidos, mientras que la con­
centración, el control y los monopolios 
tienden a actuar contra la libertad y la 
pluralidad. 84 

En este sentido, la razón que Ama­
ral y Guimaraes ofrecen para explicar 
por qué la tecnología no fue un factor 
que ayudara a la pluralidad en Brasil 
resulta congruente con lo que postu­
la De Sola Pool, pues para ellos la ex­
plicación se encuentra en el carácter 
casi monopólico de O'Globo en Brasil. 
Si bien la tecnología por sí sola no ge­
nera medios más comprometidos ni 
con la transparencia ni con una arena 
más plural, sí favorece las condiciones 
para que, en un contexto de autonomía, 

competitividad y donde existan dispo­
siciones que garanticen el derecho a la 
información, los controles sobre la difu­
sión de los contenidos informativos se 
vuelvan menos eficaces. Lo anterior, al 
menos indirectamente, sí puede favore­
cer la democracia y la transparencia. 
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Medios de 
comunlcacl6n 
J la fund6n de 
t111n1p11rend1 

CAPÍTULO 

1 1 1 

CONSIDERACIONES FINALES 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SON ENTONCES 
ORGANIZACIONES COMPLEJAS QUE TIENEN EL 
POTENCIAL DE SER, A UN MISMO TIEMPO, TANTO 
AGENTES QUE DEFIENDAN Y PROMUEVAN LA DE­
MOCRACIA Y LA TRANSPARENCIA, COMO MECA­
NISMOS DE INTERESES POLÍTICOS Y ECONÓMICOS 
CUYOS MÓVILES SE DEFINAN EN LA OPACIDAD. 

En los medios comerciales -el 
objeto de este trabajo-los intereses 
económicos, corporativos y, e incluso 
a veces políticos, inciden en lo que pre­
sentan como contenidos, lo cual puede 
afectar su desempeño a la hora de vi­
gilar; informar y debatir en el espacio 
público. Sin dejar de reconocer los ries­
gos que esto significa para la preserva­
ción de una sociedad abierta, en este 
trabajo se ha explorado una serie de 
condiciones que en un régimen demo­
crático favorecería el papel de los me­
dios como actores clave para ayudar a 
preservar y fortalecer la democracia 
y la transparencia. Estas condiciones 
son esencialmente las siguientes: 

- La existencia de un mercado com­
petitivo de medios en donde no 
tengan cabida los monopolios y 
en donde los medios gocen de una 
autonomía efectiva frente al po­
der. La combinación de estos ele­
mentos, como se ha explicado, ge­
nera una serie de razones por las 
que a los medios les resulta con­
veniente defender la democracia y 
promover la transparencia. 

- El equilibrio entre la libertad de 
expresión y el derecho a la infor­
mación. La libertad de prensa, que 
es la libertad de expresión en los 
medios, sólo se entiende en fun­
ción de que ésta sirve para comu­
nicar algo a alguien más, el ciuda­
dano con el derecho a saber. 

- El desempeño profesional del 
periodismo. Entendido como el 
conjunto de aspectos relativos 
a su conducta ética, a su for­
mación individual, y al goce de 
libertad y autonomía - garanti­
zadas tanto por su organización 
mediática como por el entrama-

do legal- para investigar y pre­
sentar información. 

-El uso que se le da a la tecnolo­
gía para lograr mayor alcance y 
difusión de los contenidos en un 
entorno no monopólico y de cre­
ciente acceso a la tecnología de 
información y comunicación. 

El conjunto de estas condiciones ayu­
daría a explicar por qué los medios co­
merciales llegan a presentar informa­
ción de interés general que, a primera 
vista, resultaría poco congruente con 
sus intereses corporativos. Pero al mis­
mo tiempo nos advierte que el papel 
favorable de los medios comerciales 
para preservar una arena pública abier­
ta y mantener la transparencia no 
está garantizado ni siquiera en las pro­
pias democracias. 
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y I• fundón de 
tnnsp•rencl• 

1 Jesús Rodríguez Zepeda recuerda que el debate alrededor de la idea de transparencia se remonta 
hasta la Grecia clásica, pasando por los sistemas filosóficos occidentales más importantes. Al 
respecto, cita el segundo tratado sobre el gobierno civil y el Segundo tratado sobre el gobierno 
de John Loclce para destacar que ya desde entonces la transparencia refería las condiciones 
necesarias para que todos pudieran tener a la vista lo que ocurría al interior del Estado Qesús 
Rodríguez Zepeda, Estado y transparenda: un paseo por la filosoña política. Cuadernos de 
Transparencia, núm. 4, México, IFAI, 2004, pp.5 y 25-7). 

2 En todo caso, el debate en las democracias sobre los medios públicos tiene que ver sobre todo con 
cuatro aspectos: las formas para su financiamiento; el costo de la inversión en nuevas tecnologías; 
las condiciones que garanticen que los medios públicos no sean instrumentos de los gobiernos; 
y, la rendición de cuentas, aspectos todos complejos que, sin duda, abren un debate muy amplio 
sobre el modelo de medios públicos. Estos cuatro aspectos en los medios públicos no son menores, 
pero son de una naturaleza diferente del tema objeto de este trabajo. 

3 Algunos enfoques extremos de la posición que ve a los medios como variables independientes 
de los cambios sociales serían los que resaltan el determinismo tecnológico. Harold lnnis, 
representante clásico de la llamada "Escuela de Turonto", sostiene que las formas de organización 
social en la historia han quedado determinadas en buena medida por las formas de comunicación 
dominantes (H. A. Innis, The Bias ofCommunication. Thronto, University ofTuronto Press, 1951). 
Otro autor que ha sido clasificado como determinista en términos tecnológicos ha sido Marshall 
McLuhan, aunque algunas revisiones recientes de su trabajo en Canadá están cuestionando 
tal clasificación y reinterpretando su obra en otras direcciones (ver por ejemplo: G. Genosko 
(ed.), MarshaII McLuhan: Critica! Evaluations in Cultural Theory. New York, Routledge, 2005; 
especialmente el capítulo de Bob Hanke "McLuhan, Virilio and Speed in the Age of Digital 
Reproduction". 

4 Tim O'Sullivan, et.al., Conceptos clave sobre comunicación y estudios culturales. Buenos Aires, 
Amorrortu, 1995, p.213. 

5 En realidad el carácter mediador de los medios de comunicación no está libre de debates muy 
amplios. Por un lado, hay una visión crítica sobre la forma en la que los medios interpretan y 
reconstruyen "la realidad". Los autores que han utilizado las teorías de la sociedad de masas 
enfatizan el papel que han desempañado los medios de comunicación para propagar un discurso 
e ideología dominantes y para minar las posibilidades de una esfera pública participativa (Car! 
Wright Milis, Whlte Collar, New York, Oxford University Press, 1951; Phillip Elliot, "Intellectuals, 
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the 'Information Society' and the Disappereance of the Public Sphere", en Richard Collins, et.al., 
Media, Culture and Society. London, Sage, Media CUlture and Society Series, 1986). Los autores 
de corte neomarxista han enfatizado, además del poder ideológico de los medios en témúnos 
de clase y vinculación con valores y principios conservadores, las consecuencias negativas de 
la concentración de la propiedad para los contenidos de los medios (Edward Herman y Noam 
Chomsky. Mam.zfacturing Consent: The Palitical Economy oí the Mass Media. 2a Ed., New York, 
Pantheon Books, 2002; Ben Bagdi.kian, The New Media Monopoly. Boston, Beacon Press, 2004). 
Por otro lado, los autores de corte funcionalista han enfatizado que la forma en que los medios 
interpretan y "reportan la realidad" termina por ayudar en los procesos de integración social. 
Por otra parte, también hay autores que destacan la forma en que los medios ayudan a generar 
cohesión social al apoyar los valores de la comunidad (D. Murphy. The Silent Watchdog. London, 
Constable Press, 1976). 

6 El trabajo seminal sobre el proceso de "codilicación" de un mensaje y la formas diversas en que 
éste puede ser ªdecodificado"se encuentra en Stuart Hall, "Encodin¡if!)ecoding", en S. Hall, et.al. 
(eds.), Culture, Media, Language. London, Hutichinson, 1980. A partir de este trabajo, los estudios 
de audiencia se han multiplicado, aunque han mantenido una cercanía con los estudios de 
efectos, los estudios que se basan en la teoría del cultivo, los estudios de consumo y los estudios 
culturales. Ver por ejemplo: Shaun Moores, Interpreting Audiences. The Ethnography of Media 
Consumption. Thousand Oaks, Sage, 1993; Martín Barker y Julian Petley. ll1 effects. The Media/ 
Violence Debate. London, Routledge, 1997; Virginia Nightingale, El estudio de las audiencias. 
Barcelona, Paidós, 1999; y, Andy Ruddock, Understanding Audiences. London, Sage, 2001. 

7 Por ejemplo: George Gerlmer y G. Gross, "Living with 'Il!levision: the Violence Profile", journal oí 
Communication. Oxford University Press, vol. 26, núm.2, 1976, pp.173-99. 

8 Resulta casi imposible de imaginar la vida moderna sin medios de comunicación. Sin ellos, el 
uso del tiempo libre, el funcionanúento de la publicidad, el conocimiento de eventos, y hasta la 
política serian muy diferentes de lo que conocemos ahora. 

9 Como se verá más adelante, a pesar de que se ha llegado a defender la libertad de expresión como 
sinónimo de la libertad de prensa, no significan lo mismo. 

10 Alexander Meiklejohn, Palitical Freedom: The Constitutional Powem of the People. New York, 
Harper, 1960. 

11 Esto lo hace esencialmente en su ensayo Sobre la libertad (On Liberty de 1859), especialmente 
el segundo y tercer capítulos, "sobre la libertad de pensamiento y discusión" y "Sobre la 
individualidad, corno uno de los elementos del bienestar". Aquí se cita la edición inglesa: ].S. 
Mill, On Liberty and Other Writings. editada por Stefan Collini, Cambridge 'Il!xts in the History of 
Political Thought. Cambridge, Cambridge University Press, 1989. 

12 Ibíd., p.23. 

13 Ibíd., pp.8-9. Este mismo peligro lo veía Alexis de Tucqueville en su obra La democracia en 
América. (México, FCE, 2001) al referirse a la homogeneidad que resulta de una sociedad en la que 
la mayoría obliga a la igualdad, y en donde no se respeten los derechos de la minoría. 

14 Mill, 1989, p.19. 

15 Ver por ejemplo: Fred S. Siebert, Theodore Peterson y Wilbur Schram, Jbur Theories of the Press. 
The Authoritarian, Libertarian, Social Responsibility and Soviet Communist Concepts o[What the 
Press Should Be and Do. Freeport, N.Y., Books far Librarles Press, 1956; Sanford Ungar, "1he Role of 
a Free Press in Strenghtertlng Democracy •. en]udith Lichtenberg (ed.), Democracy and the Mass 
Media. Cambridge, Cambridge University Press, 1990; Adam Michnik y Jay Rosen, "The Media and 
Democracy: a Dialogue", fournal ofDemocracy, VOl.8, No.4, Octobre 199Z 

16 David Kelley y Roger Donway, "Liberalism and Free Speech", en Siebert, Peterson y Schram, 1956. 

17 Ibíd., pp. 89-91. 

18 En los autoritarismos, los medios no pueden ser informadores de la ciudadanía dado que una 
de las características esenciales de estos regímenes, de acuerdo a la clasificación hecha por el 
politólogo Juan Linz, es la desmovili.zación política de los individuos, la cual está vinculada a la 
falta de fuentes de información independientes y de información confiable. Asimismo, debido 
a que en un régimen autoritario los medios no gozan de plena libertad y autonomía tampoco 
pueden convertirse en vigilantes del poder. Por su parte, en los sistemas totalitarios, para empezar, 
los medios no son independientes y su principal función es el adoctrinamiento de la población, 
por lo que no se puede esperar de ellos ni vigilancia ni información que no tenga un fuerte sesgo 
ideológico. Ver Juan J. Linz, "AnAuthoritarian Regime: Spain", en ErikAllardt y Stein Rokkan (eds.), 
Mass Polidcs: Studies in Political Sociology. New York, Free Press, 1970. Ver también: Siebert, 
Peterson y Schram, 1956; Ithiel De Sola Pool, "Cornmunications in Tutalitarian Societies", en l. de 
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Sola Pool, Wilbur Schram, et.al, Handbook af Political Cammunication, Chicago, lll, Rand McNally 
College Publishing Ca. 1973. 

19 Ver: Michael Tuicey. The Decline and Rlll af Public Service Broadcasting. Oxford, Oxford University 
Press, 1998. Y también el recuento de la desregulación en Gran Bretaña que ofrece Stuart Hood 
(ed.), Behind the Screens: The Structure af British 'Ielevision in the Nineties. London, Lawrence 
and Wishart, 1994. Jay Blumer, uno de los estudiosos con mayor experiencia en el campo de los 
medios de comunicación, reconoce la tendencia hacia la privatización y la desregulación en 
los medios occidentales y un abandono de los modelos de medios públicos. Para Blumer esta 
tendencia pone en riesgo siete aspectos que se consideraban relevantes en los sistemas de medios 
públicos: la calidad de la programación; la promoción del pluralismo en contenidos; la identidad 
cultural; la independencia de los conterúdos de la influencia comercial; la promoción de la cultura 
cívica; el respeto por el bienestar de los ruñas; y. el equilibrio de los contenidos en temas de sexo 
y violencia Jay. G. Blumer (ed.), 'Ielevision and the Public Interest: Vulnerable Villues in West 
European Broadcasting. London, Sage, 1992). 

20 John Keane, The Media and Democracy. London, Polity Press, 1991, pp.54, 56-SZ 

21 Para algunos autores, el mercado genera naturalmente una mayor diversidad de fuentes de 
información. Ve¡; por ejemplo: Eric Barendt, Broadcasting Law. A Comparative Study. Oxford, 
Clarendon Press, 1993. 

22 Benjamín Page, Who Deliberates? Mass Media in Madem Democracy. Chicago, The University of 
Chicago Press, 1996. 

23 Ver: Bagdikian, 2004. Esta obra se basa en el libro anterior del autor -The Media Monopoly; de 
1983-, pero tiene siete capítulos nuevos dedicados a las grandes corporaciones de medios actuales. 
Bagdikian subraya que mientras en la primera edición de su libro, en 1983, mencionaba que cerca 
de cincuenta corporaciones controlaban entonces el mercado mediático norteamericano, este 
número se redujo a menos de dos docenas en 1992 y a sólo cinco gigantescas corporaciones 
para 2004. El mayor riesgo, señala este autor, es que estas corporaciones además de estar vin­
culadas con industrias tales como la armamentista, la automotriz y la de telecomunicaciones, lo 
que "manufacturan" son ideas relativas a la vida social y política. Ver también la obra de Robert 
MacChesney. The Problem of the Media: US. Communication Politics in the 1\venty First Century: 
Monthly Review Press, 2004; Rich Media, Poor Democracy. New York, New Press, 2000; Corporate 
Media and the Threat to Democracy. London, Open Media, 199Z 

24 }ames Curran discute la forma en la que la competencia en los medios impresos británicos 
prácticamente se ha sustituido por un reparto artificial del Mercado por parte de los grandes 
barones de la prensa, como Maxwell, Murdoch y Stevens, quienes controlan cerca del 73 por 
ciento de los diarios. ("The Press in the Age of Conglomerates", en James Curran y ]eane seaton, 
Power without Responsibility: The Press and Broadcasting in Britain. London, Routledge, 1988. Bell 
y Meehan señalan para el caso de Irlanda que la erosión del servicio de radiodifusión público no 
ha dado paso a un sistema de mercado igualitario, sino a "una estructura monopólica que se ha 
favorecido de la disminución de regulación en el sector de las comunicaciones• (Desmond Bell y 
Niall Meehan, "Cable, Satellite and the Emergence of Prívate TV in Ireland: From Public service to 
Managed Monopoly", en Media, Culture and Society. Vol.11, No.1, Enero 1989, p.90). 

25 Ver, por ejemplo: Paul Chadwick, Media Mates, Melboume, Macmillan, 1989; Jeremy Tunstall y 
Michael Palmer, Media Maguls. London, Routledge, 1991; y, Curran y Seaton, 1988. 

26 Graham Murdock, "Redrawing the Map of the Communications Industries: concentration and 
ownership in the era of privatization", en Majorie Ferguson, (ed.), Public Communication. London, 
sage, 1990. 

27 Ver: Herman y Chomsky, 2002; y, N. Chomsk:y, Media Control. 2a Ed., Seven Stories Press, 2002. 

28 Sue Curry Jensen, Censorship: The Knot that Binds Power and Knawledge. Oxford, Oxford 
University Press, 1988. 

29 Douglas Kellner, 'Ielevision and the Crisis ofDemocracy. Bouldner, Westview Press, 1990, p.172. 

30 }ames Curran, "Mass Meclia and Democracy: A Reappraisal •, en James Curran y Michael Gurevitch 
(eds.), Mass Media and Society. London, Edward Amold, 1991, p.8Z 

31 Ibíd. Ver también: Curran y Seaton, 1988, y Kellner, 1990. 

32 Keane, 1991. 

33 Stephen E. Koss, The Rise and Rzll of the Political Press in Britain. 2 volúmenes, London, Hamish 
Hamilton, 1981. 
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34 A pesar de que la lista no es exhaustiva (por ejemplo, no se mencionan casos individuales),algunos 
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